
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

Rad. 05001-31-10-002-2023-00141-00 

 

 

Previo a pronunciarse el despacho sobre el memorial del día 27 de junio de 

2023, se ordena REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para 

que, según lo reglado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, allegue las 

evidencias correspondientes, específicamente las comunicaciones 

remitidas al señor OMAR DE JESÚS MARTÍNEZ VALENCIA de los números 

suministrados para proceder a la notificación de la demanda.  
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